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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 76/2018 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL, 
ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES 

A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y los 
montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 28 de julio 
al 3 de agosto de 2018. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 28 de julio al 3 de 
agosto de 2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 41.83% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

20.36% 

Diésel 38.33% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 28 de julio al 3 de 
agosto de 2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.920 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.790 

Diésel $1.932 
 

Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 28 de julio al 3 de agosto de 
2018, aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $2.670 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.090 

Diésel $3.108 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 26 de julio de 2018.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 77/2018 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 
APLICABLES A LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS  ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los montos de los 
estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el 
territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria 
internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
28 de julio al 3 de agosto de 2018. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 
Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 
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Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2018.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza la incorporación de UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
UBS Grupo Financiero, la cual modificará su denominación a Banco de Inversión Afirme, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero, como entidad financiera integrante de Afirme Grupo Financiero, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- 
Dirección General Adjunta de Banca y Valores.- Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y 
Vinculación Internacional.- Oficio No. UBVA/DGABV/443/2018.- UBVA/DGAAF/085/2018. 

AFIRME GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V. 
Presente 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de las Direcciones Generales Adjuntas de Banca 
y Valores y de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, adscritas a la Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 15 en relación con el 19, primer y último párrafos y 20 de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras; en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción XII, así 
como último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante escritos recibidos en esta Unidad Administrativa el 20 de octubre, 1 y 24 de noviembre, 12 
de diciembre, todos los anteriores de 2017; 20 de febrero y 16 de marzo, ambos de 2018, el 
licenciado Jesús Antonio Ramírez Garza, en su carácter de representante legal de “Afirme Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.”, personalidad que tiene debidamente acreditada ante esta Dependencia, 
solicitó autorización y aprobación de esta Secretaría para la realización de los siguientes actos 
jurídicos: 

a. La adquisición e incorporación de “UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, UBS 
Grupo Financiero” a ese Grupo Financiero, bajo la denominación de “Banco de Inversión Afirme, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero”. 

b. El aumento del capital social fijo de ese Grupo Financiero por la cantidad de $360’000,000.00 
(Trescientos sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), para quedar en la cantidad de 
$787’472,640.00 (Setecientos ochenta y siete millones cuatrocientos setenta y dos mil 
seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), a ser suscrito por los actuales accionistas en forma 
proporcional a su tenencia accionaria. 

c. La modificación de los Artículos Segundo y Séptimo de los estatutos sociales de ese Grupo 
Financiero, en los términos del proyecto presentado, a efecto de reflejar la citada incorporación y 
el aumento de capital de que se trata. 

d. La modificación del Convenio Único de Responsabilidades que tiene celebrado esa Sociedad 
Controladora con las entidades financieras integrantes del mismo, para contemplar la 
incorporación de la citada Institución de Banca Múltiple. 

Agrega que la incorporación de que se trata tiene dos principales objetivos que generarían beneficios 
claros para el Grupo Financiero y para los sectores de la economía en los que participa: 

 Redondear las operaciones del Grupo Financiero con una nueva institución de banca de 
inversión, lo cual logrará a través del modelo de negocios y operaciones del Banco. 

 Contar con dos instituciones de banca múltiple con modelos de negocio con perfiles definidos. 

2. Al respecto, la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 28, fracción XXII del Reglamento Interior de esta Secretaría y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 15, en relación con el 19 último párrafo y 20 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, mediante oficios UBVA/DGABV/772/2017 y UBVA/DGABV/773/2017 del 
23 de octubre, UBVA/DGABV/810/2017 y UBVA/DGABV/811/2017 del 6 de noviembre, 
UBVA/DGABV/866/2017 y UBVA/DGABV/867/2017 del 27 de noviembre, UBVA/DGABV/927/2017 y 
UBVA/DGABV/928/2017 del 18 de diciembre, todos los anteriores de 2017, UBVA/DGABV/109/2018 
y UBVA/DGABV/110/2018 del 22 de febrero, UBVA/DGABV/176/2018 y UBVA/DGABV/177/2018 del 
20 de marzo, y UBVA/DGABV/236/2018 del 19 de abril, todos los anteriores de 2018, solicitó la 
opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente. 

3. Mediante oficio UBVA/DGABV/248/2018 del 20 de abril de 2018, esta Unidad Administrativa a través 
de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, comunicó a “Afirme Grupo Financiero, S.A. de 
C.V.”, que a efecto de estar en posibilidad de resolver lo conducente debería remitir dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de su verificación, en los términos del planteamiento 
presentado, entre otros, lo siguiente: 
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a) Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “Afirme Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde la incorporación de “UBS Bank México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, UBS Grupo Financiero” al mismo, bajo la denominación de “Banco 
de Inversión Afirme, S.A., Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero”, el aumento de 
su capital social fijo, la modificación de sus estatutos sociales, así como la celebración 
del Convenio Único de Responsabilidades, de conformidad con el proyecto enviado mediante 
escrito recibido el 16 de marzo de 2018. 

b) Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Convenio Único de Responsabilidades que tiene celebrado esa Sociedad 
Controladora con las entidades financieras integrantes del mismo, para contemplar la 
incorporación de la citada Institución de Banca Múltiple, de conformidad con el proyecto enviado 
mediante escrito recibido el 20 de febrero de 2018. 

c) Copia simple de la escritura pública en la que conste la protocolización del Acta de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de “UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
UBS Grupo Financiero”, en la que se acuerde, entre otros, su incorporación a “Afirme Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.”, así como su cambio de denominación a “Banco de Inversión Afirme, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero”. Lo anterior, con independencia del 
trámite que corresponda a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

4. Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 4 de mayo de 2018, el licenciado Jesús 
Antonio Ramírez Garza, en su carácter de representante legal de “Afirme Grupo Financiero, S.A. de 
C.V.”, personalidad que tiene debidamente acreditada ante esta Dependencia, remitió lo siguiente: 

i. Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública No. 46,792 del 2 de mayo de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Gilberto Federico Allen de León, Titular de la Notaría 
Pública No. 33, del Primer Distrito Registral y Notarial del Estado de Nuevo León, en la que 
consta la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “Afirme 
Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, celebrada el 2 de mayo de 2018, en la que se acordó la 
incorporación al mismo de “UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, UBS Grupo 
Financiero”, la cual modificará su denominación a “Banco de Inversión Afirme, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero”; el aumento de su capital social fijo; la modificación 
de sus estatutos sociales; así como la celebración del Convenio Único de Responsabilidades. 

ii. En relación con lo solicitado en los incisos b) y c) del numeral 3 anterior, ese Grupo Financiero 
manifestó que la copia simple del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de “UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, UBS Grupo Financiero” en la que se 
acuerde, entre otros, su incorporación a “Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, y su cambio 
de denominación a “Banco de Inversión Afirme, S.A. Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo 
Financiero”, así como el Primer Testimonio del Convenio Único de Responsabilidades, se 
presentarán a esta Unidad Administrativa una vez que se haya cerrado la transacción, y “Afirme 
Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, figure como accionista de esa Institución de Banca Múltiple. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Banco de México mediante oficios OFI/S33-002-1802023 y OFI002-22, recibidos el 9 de 
febrero y 19 de abril, ambos de 2018, manifestó su opinión favorable a efecto de que esta Secretaría 
autorice lo solicitado. 

2. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 312-1/66214/2018 recibido el 3 de 
abril de 2018, manifestó su opinión favorable para que esta Secretaría autorice la incorporación 
de “UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, UBS Grupo Financiero” a “Afirme Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.” y apruebe la modificación de los Artículos Segundo y Séptimo de los 
Estatutos Sociales de ese grupo financiero, a fin de contemplar la citada incorporación. 

3. Que desde el punto de vista contable-financiero no se tiene inconveniente en autorizar a “Afirme 
Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, para que realice la inversión solicitada. 

4. Que las solicitudes de autorización para la incorporación de “UBS Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, UBS Grupo Financiero” y de aprobación a la reforma de los estatutos sociales de ese 
Grupo Financiero, a que se refiere el Antecedente 1 del presente oficio, cumplen con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables al procedimiento de autorización para 
la incorporación directa de una entidad financiera como integrante de un grupo financiero, y de 
aprobación para la modificación de estatutos sociales de una sociedad controladora. 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada por “Afirme Grupo Financiero, 
S.A. de C.V.”, y después de escuchar las opiniones del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, así como de haber determinado la procedencia del otorgamiento de la 
autorización y aprobación en cuestión, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de 
la Unidad de Banca, Valores y Ahorro emite la siguiente: 
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RESOLUCIÓN 
PRIMERO.- Se autoriza la incorporación de “UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, UBS 

Grupo Financiero”, la cual modificará su denominación a “Banco de Inversión Afirme, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero”, como entidad financiera integrante 
de “Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, en virtud de la inversión que ese propio Grupo 
Financiero realizará en el capital social de esa institución de crédito, en los términos 
acordados por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la citada Sociedad 
Controladora celebrada el 2 de mayo de 2018, protocolizada mediante escritura pública 
número 46,792 de esa misma fecha, otorgada ante la fe del licenciado Gilberto Federico 
Allen de León, Titular de la Notaría Pública No. 33, del Primer Distrito Registral y Notarial del 
Estado de Nuevo León. 
La presente autorización está sujeta al cumplimiento de las condiciones resolutorias 
siguientes: 
1) Que no se remita a esta Secretaría, copia simple de la escritura pública en la que 

conste la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de “UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, UBS 
Grupo Financiero”, en la que se acuerde, entre otros, su incorporación a “Afirme Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.”, así como su cambio de denominación a “Banco de Inversión 
Afirme, S.A., Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero”, en términos del 
proyecto enviado mediante escrito recibido el 20 de octubre de 2017, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha en la que se notifique el presente oficio. 

2)  Que no se remita a esta Secretaría, la constancia de ingreso de la escritura pública en 
la que se haya acordado la incorporación de que se trata en el Registro Público de 
Comercio respectivo, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en la que 
se notifique el presente oficio. 

SEGUNDO.- La incorporación de que se trata surtirá efectos a partir de la fecha en que la presente 
autorización y los instrumentos públicos en los que consten los acuerdos de Asamblea 
relativos a la incorporación, se inscriban en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 19 de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

TERCERO.- La presente autorización así como los acuerdos relativos a la incorporación de mérito 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a 
costa de “Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.”. 
La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 
acompañando copia de la documentación que la acredite, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que dichas publicaciones se verifiquen. 

CUARTO.- Se aprueba la modificación de los Artículos Segundo y Séptimo de los estatutos sociales de 
“Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, en los términos acordados por su Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 2 de mayo de 2018, protocolizada 
mediante escritura pública número 46,792 de esa misma fecha, otorgada ante la fe del 
licenciado Gilberto Federico Allen de León, Titular de la Notaría Pública No. 33, del Primer 
Distrito Registral y Notarial del Estado de Nuevo León. 

QUINTO.- Con el fin de que esta Secretaría, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, se 
encuentre en posibilidad de aprobar el Convenio Único de Responsabilidades que “Afirme 
Grupo Financiero, S.A. de C.V.” celebre con sus entidades financieras integrantes, se reitera 
el contenido del diverso UBVA/DGABV/248/2018 del 20 de abril de 2018, en el sentido de 
que deberá remitir el Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que 
conste la protocolización del citado Convenio Único de Responsabilidades, de conformidad 
con el proyecto enviado mediante escrito recibido el 20 de febrero de 2018, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se verifique dicha protocolización. 

Finalmente, se devuelve a “Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, el Primer Testimonio de la Escritura 
Pública que anexó a su escrito, con la indicación de que deberá informar a esta Dependencia sobre la fecha y 
demás datos relativos a la inscripción que lleve a cabo del mismo ante el Registro Público de Comercio 
respectivo, en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que se verifique dicha inscripción. 

La presente autorización y aprobación se emiten con base en la información y documentación 
proporcionada por “Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.” y se limitan exclusivamente a los actos y 
operaciones que, de conformidad con las disposiciones aplicables, compete resolver a esta Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro y no prejuzga sobre la realización de cualquier acto corporativo que dicha Sociedad lleve a 
cabo, que impliquen la previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier 
otra autoridad, en términos de la normatividad vigente. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
Atentamente 
Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.- La Directora General Adjunta de Banca y Valores, Ana Laura 

Villanueva Vega.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, 
Raúl Alejandro Rosales Guadarrama.- Rúbrica. 

(R.- 471223) 
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ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de la Defensa Nacional el inmueble federal con superficie de 
1,522,140.00 m², denominado “Campo Militar número 1-F”, ubicado en Avenida Vasco de Quiroga número 1401, 
Colonia Pueblo Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01210, Ciudad de México y se deja sin efectos 
el Acuerdo publicado el 24 de enero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación de 
Inmuebles. 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de la Defensa Nacional el inmueble federal con 

superficie de 1,522,140.00 m², denominado “Campo Militar número 1-F”, ubicado en Avenida Vasco de 

Quiroga número 1401, Colonia Pueblo Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01210, 

Ciudad de México y se deja sin efectos el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 

de enero de 2018. 

JULIO CÉSAR GUERRERO MARTÍN, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 62, 66, 68 y 70 de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 31, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII,11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes del dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con 

superficie de 1,522,140.00 m², denominado “Campo Militar número 1-F”, ubicado en Avenida Vasco de 

Quiroga número 1401, Colonia Pueblo Santa Fe, Código Postal 01210, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad 

de México, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-16601-8. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Acuerdo de Subdivisión y Fusión de 30 

de noviembre de 2017, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 

149801 de 4 de diciembre de 2017, así como Escrituras Públicas números 7 y 8, de 8 y 14 de diciembre de 

2017, respectivamente, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 

de México, bajo el Folio Real electrónico número 1431294 asiento número 1, de 14 de diciembre de 2017. 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble materia del presente Acuerdo se consignan en 

el Plano Topográfico elaborado a escala 1:5000, aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y 

Control Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

bajo el número DRPCI/6229/9-16601-8/2018/T de 4 de julio de 2018 y certificado por la misma Dirección el 17 

de julio de 2018. 

CUARTO.- Que mediante oficio 5739/21883/CI-PRE de 22 de mayo de 2018, la Secretaría de la Defensa 

Nacional, manifestó la necesidad de recibir en Destino el inmueble descrito en el Considerando Primero del 

presente Acuerdo, a efecto de continuar utilizándolo para Actividades Castrenses. 

QUINTO.- Que mediante oficio DGAPIF/DIDI/1460/2018 de 31 de mayo de 2018, este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, solicitó al Servicio de Administración y Enajenación 

de Bienes, la terminación anticipada del convenio de transferencia del 29 de enero de 2018 y por 

consiguiente, la entrega jurídica del inmueble materia de la misma. 
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SEXTO.- Que mediante convenio de 2 de julio de 2018, se dio por terminado anticipadamente el convenio 

de transferencia del 29 de enero de 2018, y en tal virtud, el Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes efectuó la entrega jurídica del bien a este Instituto. 

SÉPTIMO.- Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno de la Ciudad de México, 

emitió Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo de fecha 25 de octubre de 2017. 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como del presente Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el 

Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente correspondiente al presente Acuerdo, con base en las 

disposiciones que establece el artículo 62 de la Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito 

del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las 

instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno con inmuebles federales para la prestación de 

los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el Considerando Primero de este Acuerdo a la Secretaría 

de la Defensa Nacional, a efecto de continuar utilizándolo para Actividades Castrenses, por tanto, se deja sin 

efectos el “Acuerdo por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza 

su venta a través del organismo público descentralizado denominado Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, una superficie de 1,255,276 metros cuadrados de un inmueble federal de mayor 

extensión con superficie total de 1,477,049 metros cuadrados, ubicado en la Avenida Vasco de Quiroga 

número 1401, Colonia Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 65 de la Ley General de Bienes Nacionales, la Secretaría de 

la Defensa Nacional asignará los diversos espacios que se ubican dentro del inmueble materia de este 

Acuerdo, y que se encuentran precisados en el plano referido en el considerando Tercero del presente, a las 

instituciones públicas que así correspondan. 

TERCERO.- Dentro del inmueble materia del presente Acuerdo, se encuentra la superficie de 199,004 

metros cuadrados, que forma parte del cauce del río Tacubaya y su zona federal, por lo que al ser propiedad 

originaria de la Nación, en términos del artículo 27 Constitucional y encontrarse bajo la administración de 

la Comisión Nacional del Agua, la Secretaría de la Defensa Nacional tramitará ante dicha Comisión los 

permisos, autorizaciones o demás acciones de regularización que correspondan. 

CUARTO.- Si la Secretaría de la Defensa Nacional diera al inmueble que se le destina un uso distinto al 

establecido en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

través de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, o bien, lo dejare de utilizar 

o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

directamente por este Instituto. 

QUINTO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Secretaría de la Defensa Nacional deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y 

federales las autorizaciones correspondientes. 

SEXTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de julio de dos mil dieciocho.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Julio César Guerrero Martín.- Rúbrica. 


